
- Treinta,y  Tre s¿  B de Enero de 1964,-____________ __________________

SEÑORES MIEMBROS DE LÁ MESA EJECUTIVA DE LA CONAPRÜL-

(Reparación AdmT P ú b l ic a . ) _________________________ ___________________

COMISION NACIONAL DE REPOSICION Y REPARACION DE DESTITUIDOS.-

Señorea Miembros de 1.a Mesa Eje c a t i v a ____________________________

Montevideo.-_____  ^  _____ - __________ ___ _________

De mi mayor consideración;_______ _̂____________ (r_ í___________________

El suscripto: Tulio  Víctor ANASTASIA/

FERREIRA?C . I . 9616,C.Cívica FAA-143&7,funci onario de la  Oficina/

E lectora l Dptal.de T. y Tres , depend iente de la  Corte Electoral ,

viene por la  presente nota a SOLICITAR a esa Comisión a efectos

de una REPARACION ADMINISTRATIVAten e l  daño que se me hizo mora

Cargo que me correspondía por hecho y df¡

recho en e l  ascenso a l  30 de Junio de 19&L, a l  cargo de _Admini§

tra tivo  éo.adjunto fo tocopia del 27/7/31,elevando nota» a la  Cor/

te E lecto ra l,re  clamando e l  cargo de Adm.6o.que me correspondía/

por haber s ido e l  primer  funciona r io Au x i l ia r  Inscriptor Eventu; il

que pasó a Auxilia r  Adm^Eventual a l  programa 13.02,copia del Qf

de la  Corte E lectora l que ad.juntp No. 1311/80, de fecha 21/3/30

lo que prueba que la  Corte E lectora l v io ló  la s  normas Jurídicas

adm inistrativas del^ legitimo ascenso a l  funcionario:Tulio Victpi•

Anastasia F e r re ira ,a fa v or_del funcionariotWalter Cardeza,ya de.

adm,6o. pasó a Adm.Ip^ascenso este que me postergó en forma arb,

t ra r ia  a l  cargo de Adm.I.-No se tuvo en cuenta .la  antigüedad, en

el ascenso a Adm.6o.llevándole e l  suscripto un año.y.medio de__Ar.

bigüedad, no se tenia en cuenta la  ca lif icac iones en este ascens:

por  no estar presupuestados . - Por l o expuesto e l  suscripto pide/

/«'

/
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años de antigüedad 1 mes v L d ía sTen e l  cargo de Adm.éo.a la  fg/

cha v e l  funcionario Sr.Walter Cardezay6 años 5 meses, y 6 dias/

sn e l  cargo de Adm.ITa la  fecha,.siendo, los  dos funcionarios del/

5ec.Colorado„-Cotno se ve e l  suscripto le llevaba más diferencia/

c.luso con e l  curso de Fotografía v Tenedor de Libros .realizados

con los  diplomas correspondíentes.El curso de Fotografía 35 mm,,

e l  eauiparamiento a l  Ca_rgo--.de Adm.lo.,cargo qu& se me hubo re lg

gado, según, la  documentación a la  vista,siendo regla  de oro de/

la  Jurisprudencia Administrativa a l  derecho»-  a

- E l  suscripto tiene en e l  Organismo a l  30 de Junio de 19̂ 1+

n antigüedad en e l  Organismo con-excelentea cal ifi.ca.ci enes , in/g

realizado con los  técnicos de la  C «E lectora l, lo  que me daban uns

d i ferencia bastante apreciable a mi favor.-Por lo expuesto solí/

cito a esa comisión que investigue e l  caso,y se me equipare a l/

cargo Adm.I,de esa forma respetándose e l  escalafón de los funcic

iar_j_Q.fi Púb] i  eos, derecho *este que se hara Justic ia .

Adjunto fotocopia de mi actuación en la  Oficina Inscriptora

que actuó en Pueblos y V i l la s  en campaña, como Auxiliar Inscripto

?n dos periodos e l  diploma de Fotógrafo v T.de l ib r o s . lo  que me

ian e l aval de funcionario especia lizado, con excélente conducta

capacidad de: traba.io y comportamiento según eert ificac ión  del /

los Srps,Jefe y Srio de la  Oficina E lectora l que se ad junta ,-

Con la  copia del O ficio  de la  Corte E lectora l No.13ll/80„,dór

de consta que fu i e l  primer funcionari-o a, ascender a Aux iliar Acm.

la  di ferencia en entjgüedad en e l cargo como funcionario^i/actug

ción en la  Oficina Inscriptora Volante v diplomas que se adjunta

dan la  prueba y la  razón de qoe l a Corte E lectora l cometió una /

///
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:.n.justicia a l  ascender a otro funcionario a l  cargo de Adm<, I tlo

que pido se haga una REPARACION ADMINISTPATJVA..

'^otal-^de 93 puntos,lo que me perjudica económicamente en e l  futu

i 'o a l  acogerme a los  beneficios Jubilatorios a l  r e g i r  la  Consti/

1 «itución del año 1967,a part ir  del lo.de Marzo de 19^5.-Hecho es

1 ;e que se ve claramente que fu i  perjudicado administrativamentef

(;n lo moral y económico. con un funcionario con menos antigüedad/

3iendoeisuscri.pto e l  primero en ascender a Aux.Adm.-

ininistrativo ni por id io log ías  P o lít ic a s  ni por ningún otro con/

^eptojteniendo excelente fo.ia de servicio

Como tengo 3& años de Servicios y §U de edad (1985)con un/

No teniendo e l  suscripto con la  Corte E lectora l problema ad/

Pego constancia que no hice e l  trámite correspondiente por/

lo Contencioso Administrativo,por la  razón de que económicamen/

te no estaba en condiciones

Espero se hará Justicia con esta SOLICITUD de REPARACION y/

a. la.mérito de lo expuesto SOLICITO:

Que se me tenga presentado en tiempo y forma

2o) Que se disponga lo pertinente a efectos de reveer mi si/

tuac ión .-

3o) Esperando una REPARACION ADMINISTRATIVA A LO SOLICITADOT

saluda con la  consideración mas d ist jgu lda  a esa Comisión que se

la creado a t a l  f in  da poner ordenamiento y ju s t ic ia  administratj/

tramente .No cabe la  menor duda de la  conducta de procederes,que ha j

-á un gran bien a l  Pals.-Haciendo .justicia a los  destituidos y/

reparación corregnondiente a todos los  Uruguayos bien nacidos a

3 . -

La CQ-Dq-Uista de 1 a.... JU STICIA , la  PAZ, y FELICIDAD que todos anhe/

//í
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_________ Saluda a -dds ., muy atentamen t e ________________________________

_____________________________-» ' •' ______ _____________________■_____|_____ , -

_ ________ ■ _______ I_____ , _________;__________;__________
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Troiatu y Tres, 27 ue Julio ue 1 9b l.- „

honor Jalo iüt. uo ia  Oficina electora! Üptal.» *
9

uua; duden C. AnAUJO

; rósente.»
4

bo..or Jefe»
i

itemifo u Vd .,iu  presente ¿iota uo red an » ¡ ara ser elevada a 

la  Curte e lectora l, a i o* efectos úe estudiar dicho reclamo y roveer el 

cuou ¡<or sor la  ja rte  ofendida,la au® me ha perjudicado moral y económi

ca ¡.ente. 1̂ suscripto» Tul io V.AhAh'iAhlai fúhinllU. ,C .i.9blb ,credencial Cí

vica bono  inA-l43b7, funcionario docto ra l "Aux.AOrn.uveut. ", re ingresó eu 

el Organismo el 16 úe iiarzo de 10 79,como Auxiliar Iuscriptur coutrutado 

coa tros l’uaciouario más, habiendo actuado anteriormente un dos "lerioú  

dos inscripcioual",anOS 70/71 y 74/76, con una uutigüeuad oo tres anos/ 

observando buena conducta y comportamiento lo  i¡ue to ta liza  a l lodo Julio  

oo ltiól ,*.«tls ue cinco ,anos de funcionario',io ¡ue adjunto fotocopia ue esa 

tic tuición, le  la  lecha del reingreso ei 16 ue lurzo de l979,husta la  le— 

cha ne obtenido cu la  última calilicacioues 71 puntos, pero co.-.o uo se/ 

tuvo eu cuenta dichas calificuciones,corría  la  antigüedad para el aseen— 

8u. d  suscripto, es el único t'uuciouuno Adrn.lux.oven., con más anos uo 

trabajo,teniendo al dü/b/tíl,cinco anos de untigüedud lo  ,ue me correspon

día ol cargo Aúu.Oto.,ó incluso lu í el primer funcionario en ¡¿usar á Aux. 

Aum. , según Oficio ue la Corte docto ra l ,1311/bO del 21/j/dO. Lo lo ex

puesto se puso de m ui i ¿esto jue la  Corte uo aplicó ei Cnuulafón del fun

cionario C lectoral, perjudicándome moral y económiCauiont e ,io  ¡uo no está 

de acuerno con ol a lto  espíritu  de ju st ic ia  de la  Corte. ;úi esta Oficina 

nptal. , lu l tan llenar ios cargos de Adía. 3 ro .,a l uscenner a Jefe el nc—/ 

tual iu t . , paüiuría Adia.2do.,4 y 5e.vucuutes,me corre, onueria uno de esos



///

car0o Hor aur ul funcionario Aux.Adn. Uvent.cuu múe antigüedad, aubsonautlo 

uu e rro r ú ouuaión aüiuiuiiitrativa contra mi modesta paraoua 411a no ancua» 

uru con iua norma ju r íd ic a . »  A mérito ua lo  expuesto a l o r .d e fa  lut.,i»t>-

A-lÜA'i'ui * *

lo )  iu a  ae u¿a tonga por preaentudo on.tiampo y íorm a.»

¿oI ¿ue se uiaj ouga 10  peruinenuo a e le c to »  Ce revoer mi a itu a »  

cióu , or iua al último aacanao a l  ¿JO/íi/ol,-;ua bu p e r ju u u a a o , 1 o tao o cu— 

i roa, onüíu ol cargo Aúm.bto. Como iuay vacantea pura l la u a r a a  «n Agosto/  

próximo uu l a - t i i o i u a  mlectorul b p t u l . ,a a  ampare uu uerecho,ea d e c ir  ae 

me üeaigue ,,ura ocupar uu cargo a d m in istra tiv o ,d e  acuerdo ami antigüedad  

y « a l i l i c u c i ó n ^ o g á n -  lo  dispuesto por el fcstatudo uel f u n cion ario .»  

¿aluuu u V e .|  muy atentamente *

rurío«V.AÍ*A¿TASIií

Aux. AUU», n veut.» .

• ■ • ■ ■

tvu .»



miouteviueo, 21 de Marzo de íUbU.»

• Sil ótt J L  i.íU a l^ J  un La  ur iC l.U  ELECTORAL IBl’AdT AdENTAL 9L TREINTA T

Nullill/bO.■  xK/N i;llXiLi
Test.

* ooiior deles

4 La Corte E lecto ra l. eu acuerdo celebrado ol 19 del corriente,

re so lv ió  cuairutur couo a u x ilia r  adm inistrativo eventual a l actual auxi

l i a r  l u i C f i . 'W f  eventual se .u r ’lu l io  A n ustu s íu , para tíeseuípouur U reu a  on 

o iu  uopurta 'uunto. La mencionaua contratación lúe d i», uesta con cargo a l/

Rubro 0.21 Utíi a rograma lü .0 2 .-

Laa J ola tura se serv irá  n o t if ic a r  al mencionado funcionario/  

t*o la  precedente re so luc ión .-

Laludo a l sooor Jefe mu/ atentamentel

J Ai dito A UiJiUTi 

Srio. Lrio.-

N1 Cu LAR ¿TUllACE AUROSA

lresidente .=

treinta y 'iren, J.t> ue bario ue 19bG.»

’1 cagase presente, Lómese nota, notilligúese,acúsese recibo y archívese.—
1

tva .—
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s e k ie  H e NTV 82906

1 Jefe y Secretario de la  Oficina. E le c t a r a lH e -  

artamental ele Treinta, y Tr e n, que suscriben,1/

C K K T I P I C A  N:_______ ____________ :

Que e l ciuagdatio don Tulio '/ic-tor ANASTASIA f li -
í

i RREIHA, inscripta» en eL Rejri:¡ tro Cívico Nacional en la  ser ie  //
! ' ' .. ........ " ~ " f
I EAA N° 143 671 desempeñó funcione ti como A u x i l ia r  In acriptor lávftjj- 

j tual  desde e l  2¡J le  octubre l t  1 ^ 7 0  ha a tu e l 3D de junio de 1 9  

i 71 en l a  Of ic in a  Inacr ip tora Delegada N° 3«actuando en calida4

i de Secreta r io de..dicha Insnrip tortw=-.Desde enero le  1971 hasta,
I

e l lü-de. mayo—deX mismo-año, además le  sus funciones como Secre-  

! ta r jo  cump l i d laa  de Fotógrafo » -  Desde e l 16 de mayo hasta e l  

30 de jun iotfecha en que cesó por f in a lizac ión  del periodo ina -  

c r i pcional, actuó a lncnpto  a esta Departamental en calidad de

/

d a o t i ló g ra fo » -  Además, en el período comprendido entre  e l  S de_|/ 

mayo de 1974 y e l 15 de junio de 197£>,desempeñó funciones cora© 

Secretar io  y eventualmente como Dactilóscopo, en la  O ficina In s -

c r ip t ora Volante, cesando en la  fecha anteriormente indicada //

wer. -

-por a s i  haber Lo dispuesto la  Corte E lectora l en mérito a que / 

f in a l iz a b a  e l per i o do inscripción-ai 1972-1976 . -  A so lic itu d  del 

Íriteregadü_X A 1$S e fectuaba que hubiere lugar, se expide e l pre 

sente en la  c i udad de Treinta y Tres,a  io s  dos .d ías de l mes de

setiembre del aho mil novecientos setenta y siete,haciéndose / 

constar que e l funcionario aludido, en la  to t a l idad de la s  fun

ciones que le  fueron asignadas,demostró competencia,contracción 

a l a función, y buena- conducta.-----— —---------------- -— — — ------

________________________ _______

C le l io  González,-  
Secretario


